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Cero Colorado, 26 de en€ro del 2026.

EL ALCAIDE DE LA IIUI{ICIPALIDAD DISTRIfAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concojo de la l\¡unicipal¡dad Distritalde C€ro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 001-2026-MDCC de fecha 26 de enero
del 2026 trató la moción de afectación en uso a favor de la l¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, confome a lo eslablec¡do €n el articulo 194' de la Const¡tución Politica d6l Eslado y los articulo€ |

y ll del fitulo Prel¡minar de la Ley orgánba de Municipalidades, Ley N' 27972, €s el gob¡emo promotor d6l desarollo local, mn
personeria judd¡ca de derecho públ¡co y con dena capacidad para él djmpl¡miento de sus ñnes, que goza de autonomia polÍt¡ca,

económica y administraliva en 106 asuntc de mmp€lenc¡a y tign€ como fnalidad la de representar al vecindario, promover la

adecuada prestació¡ de los seMc¡os púb¡icos y el d€ss[ollo int€gral, soGtsnible y amónico de su circunscripción.

- Que, el arllculo 41" de la Ley orgán¡ca do Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, establece que los acuerdos son decisiones,
que toma €l con@jo, referidas a asuntos esp€cifcos d6 interés público, vgcinalo inst¡tucional, qus sxpresan la voluntad del órgano

de gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una mnducla o noma ¡nsftucional.

Que, elnum€ral 1 del artlculo 56' de la Ley orgánica d€ Municipalidad€s, Ley N' 27972, prescribo qu€, son bienes de las

municipalidad€s, los b¡6n€s inmuebles y muebles de uso públ¡co destinados a servicios públicos locsles.

Que, el arliculo 58'de la Ley orgánica de Municipalidades, tey N'27972, erige que los bienes inmuebles de las

municipalidad€s 8 que se refere el present€ capitulo, se inscribsn en los Registros Públicos, a peüción del alcaldo y por mérito del

acuerdo de concoF coras@ndienle.

oue, el sub numeral2 del numeral 3.4 d€l arliclllo 3' dei Roglam€nto de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes

Estatales, aprobado por Dscreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, defne como acto6 admin¡str¿livo6 de bisnas aquellos a través de
los cuales se ordena el uso y aprov€chamiento de pred¡os €statalos, lal como la afectación €n uso, cosión en uso, usufructo,

arendamiento, comodalo, servidumbre y otros actos que no impliquen desplazam¡ento de dominio.

Que, el allculo 100" del Reolamento de la Ley Generald€l Sistema Nacional d€ Bignes Estatalss, aprobado con Decreto

Supr€mo N'008-2021.V|V|ENDA, norma quo '100.1 Pañ sol¡c¡tat el otoean¡ento d6 actos de adn¡nistñción o d¡spos¡c¡ón sobrc
prgdios 6slat€/6s, son /aquls¡fos comun€s ios sigu¡6 ntes: 1 . LE sol¡cilud ditígida a la ffit¡dad conpetante 6n la cual se ¡nd¡que nonbrcs
y apellidos conpkfoq ddnicil¡o y nt]/fl¡en da DNl, y en su caso, la cal¡dad de qodffúo o roprc'sent te logal de 18 persona natural

o iur¡d¡ca o d€ la eñ¡dad I qu¡en re{eseña, asl @no, lacln y funa, A(funás, la sol]flltú debe conlenü la ex¡/8's¡ón concreÍa del
ped¡do, ¡ndicdndo la ub¡cÚ¡ón y árca del ptdb, nún6ro d6 la paftida rcgb//s,l del ped¡o en cdso ú en@ntraÉe ¡nscito, la causal o

supuesfo i6gal a/ gue s€ a@ge, uso o l¡naMad al que se dest¡nará el predb y el plazo para d que se sol¡citE dl ototgan¡ento del

dercclv, segln f¡/respúda, 2 Si €l sd,cilrrfe o su rsprssentante es erdmnjem, se aúnp{ta la cap¡a M pasapoie o dd camé de

exhanjerla.3.8ielsolic¡t te es un Cobieno LcÉalo un Gú¡üno Reg¡ond, se ad¡mta d Aaleño de Conce¡o Mun¡c¡palo delConsejo
R ag¡ o n al, resñiverwtte.'.

Que, el articulo 15'l' del Reglamento de la Ley G€neral del Sistema Naciond de B¡én€s Eslatales, aprobado con Decreto

Supramo N' 008-2021-VIVIENDA, s€ñala que porla afectac¡ón en uso se otorga a una €nt¡dad slderocho do usar a t¡tulo gratuito, un

predio de dominio privado €statal, para que lo destine al uso o soNic¡o público para el cümplimiento de sus fines instituc¡onales. En

'foÍma excepcional, puede constiluirse sobre predios de dominio público siempre qu€ no s€ dosnatural¡ce u obslaculice el normal

luncionamiento del uso público dsl pred¡o o de la Drestación d€l seNicio o.¡blico, confome a lo ostablecido en el párafo 90.2 del

articulo 90 del Reg¡amento, Las mndiciones especilcas d€ la afsctación €n uso son eslablecidas en la resolución que la aprueba o

en sus anexos, 0e ser€tcaso.

. oue, por su parle el artículo 153' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacionald€ Bienes Eslalales, aprobado

por Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, respecto al procedimiento de afectación en uso delinea qu€ '(... ) f53.2 La so/icilud s€
prcsenta arúe la ent¡daúpnpietada del prcd¡o o, o¡ 6/ caso de /os predbs dei Esfado, ada /a SBN o el Gob¡eno Reg¡onal con

func¡on1s tEnsl'ñdas, segitn coresponda. 153.3 La sol¡c¡lud debe conlenet hs reguis,las €sf8b/6cldos en el aftículo 100 dd
Reglanento. 1!,3.4 Ad¡cionalnente, se dtu adjuntat al exped¡ffile dd ptoy&o o el plat conceduaL cuando se requierc para Ia

ejecuc¡ón de un prcyedo, de acuetdo a las espac¡ñcac¡ones que se detalan I úntinu&ión: 1. Elexped¡ent€ delprcyocto debe estal
aprobado o v¡sado pü la autuidú o ea cunpelwle de la 6 idad sol¡ci¡ante, conteniendo cono mlnino: denornndción, descljpj,'ñ|'\
inat¡dad, obid¡vo y alcances del yoyeclo, indicac¡ón de henilficiaios, iust¡ñcac¡ón de ta dinens¡ón det área sohc¡lada/nÚir,rl9 .>&
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disttibuc¡d¡, y nffioia descríptiva dal prcyedo, cnnqnna genenl de la eixución del proyxlo y plazo parc su ulninft¡ü\
presupuesto est¡ned,o y la füna da ñnmc¡an¡ento. 2. El pl concep¡ualdeb6 estarv¡sado pü la autüidad o árc, conpetenle de 18

entidad socilante, caden¡€/ tdo cono ntnino: oM¡vos, descdryión técnha dd Uoyedo, denanda y núnarc aprox¡nado d€

b efrciatios, qorÚgnna píelinin , judifrcación de la d¡nens¡ón del ea sol¡c¡ladd, presupuoslo ast¡nado y luna de frnanc¡anianto.

153.5 Cuando la solic¡tud se sust te en un expedienta dsl proyedo, s6 otorya la atectación ostablac¡endo la obligac¡ón de que la

ataclaía cunda cú la ejecuc¡ón dal proyado ds *u6tdo d üonognna ñjado, bajo apercibiniento de extinción de la alaclac¡ón en

uso en caso da ¡ncunpl¡n¡ento. 153.6 Cuü1do h sd¡clud s6 susf6nl6 6n un p/an cficedual, la rcsduc¡ón que apnnba la aleclúión
en uso esláb/ooá cono obl¡gaciú que en n náxino de ús (04 anos, l8 ateda a pF'se e el expediente del prcydq baio

apercibiniuto de extkción dg la af6d¡ac¡&t an caso d6 ¡ncunpliniento. De cunpl¡tso d¡cha úl¡gfrión den¡to dal plazo p€v¡sto, la

ant¡dad eniúe nueva rcsduc¡ófl esla Ér;¡Endo d plazo pan la ei&uc¡h delVoyúo, conlüne 8lüonognna fiado €n ést6 l53 7

La e¡ecuc¡ón d6l proyeclo puede set rcal;ufd,d y/o ñnanc¡ada pot un tercero.'.

oue, el numeral '155.1 del arÍculo 155' d€l Reglamenlo ds la Lsy General del Sistema Nacional ds Bienes Estatalos

aDrobado con Decreto SuDremo N' 008-2021-ViV|EN0A, estatuy€ que la sxl¡nclón d6la afectación en uso por: 1) incumplimisnto d0

2) Incumplim¡onlo de la obligación impuesta para la pr€sentación dsl expedi€nts d6l proyeclo o €j€cución del proyecto,

del plazo de la atectación en uso, 4) Rsnunc¡a a la afectsc¡ón, 5) Extinción de la enlidad afectar¡a, 6) ConsolidaciÓn
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deldom¡nio,7) C€6e de la fnal¡dad, 8)D€cisión unilsteralyde plono dor€cho por parte ds la entidad, por razones de interés público,

9) Incumplimiento rsiterado del pago de lfibutos qus 8f€clan al pr€d¡o, 10) Otras qus so dgleminsn por la norma expr€sa.

Que el numsral 155.2 del articulo 155" del R€glamento de la Loy General del Sisl€ma Nacional de Eienes Eslatales

aprobado con Docreto Supremo N'008-2021-VIVIENDA, d€teínina que en todos los casos, la entidad que otorgo la afeclación en

uso expida una rssolucbn que declar€ €xpr€samente la 6xtlnc¡ón, la c[.¡al mnslituyo ülulo suficient€ para su inscripción en el Registro

de Predios, a exc€pc¡ón de la causal provista en el numeral3 del pfurato'155.'l Bn cuyo caso basta un ofc¡o de la enfdad, en cusl

liene m€rito sufciente para el levantami€nto de la afoclación 6n uso sn el Registro d€ Prod¡os.

oue, sn la partida P06080471 se oncuentra ¡nscrilo d $edio de 7,222.17m2 ubicado en 6l Asenlamiento Poblacional

Asociac¡ón Urban¡zadda Sor Ana de los Angel€s y Monleagudo, manzana K, lots '1, zona l, cuyo d€stino ds uso es "áIea verde",

afec{ado en uso I tovor de la Mun¡ciDal¡dad Dislrilal de Yura.

ous, mn hoja de coordinación N' 37S2024SGCPGAF{¡0CC, de f6cha 21 de octubr€ del 2024, la Sub G€rente de

Contol Pahmonial sol¡c¡ta al Sub Gerents (e) de Planoamiento y Habilitacion€s Uóanas el csrlificsdo do jurisdicción d€l predio

ubicado €n elA6€ntami€nto Poblac¡onal Asociación Uóanizadora Sor Ana d€ 16 Angolss y Monteagudo, manzana K, lote l, zo¡a I

inscrito en la Palids N' P06080471.

Que. m€d¡ante hoia de mord¡nación N' 0697-2021-DJLC/EÍ€GPHU-GDUC-MDCC, de focha 24 d€ octubre del 2024, el

Sub Gerente (6) de Planeami€nto y Habil¡taciones Uóanas Emite a 18 Sub G6r6nc¡a d€ Control Palrimonial 8l cerliñcado de

jurisdicción N' 181-202+SGPHU€DUGM0CC respecto del pred¡o inscñto en la partda regislral P06080471 ubicsdo en ol

Asentamiento Poblacional Asociación Sor Ana ds 106 Angol€s y Monteagudo Mz. K, lot6 l, zona I, ubicado en el distrito de Ceno

Colorado, pmüncia ds Arequ¡pa, departam8nlo de AFqu¡pa.

Oue, mediant€ ¡nfoÍne tócnim N' 192-202$DFCS-fC-SGCCUEP€DUC-MDCC, de fecha 10 de mazo d€l 2025' la

Técnico Catastral dg la Sub Gerenc¡a ds Catastro, Control Uóano y Espac¡o Públim lemits planoc y memorias con la ¡nfomación

consignada en la base rsfgrsncialcon la qus cuenta la municipalidad.

Ou6. m€d¡ante infoflr€ N" 3n -2025-UFGOPI-MDCC, d6 f€cha 21 de abril d€l 2025, el R€sponsabl€ de la Unidad

Fornuladora rsmite el plan conceplual d8nom¡nado 'Crsm¡ón d6 106 serv¡c¡os públicos urbanos en el área verde del Asontamiento

Poblacional Asociación Urbani¿adora Sor Ana d€ los Ang6l6s y Monleagudo manzana K, lot€ 1, zona I del dislrilo de Cero Colorado

de la prov¡nc¡a de Arequ¡pa d€l dsparlamenlo de Arequipa.'.

Ou€, mediaÍo ho¡a de mord¡nac¡ón N' 0473-2025€GPHU€DUC-MDCC, dBl€cha'14 de julio de|2025, elSub Geronle

(e) de Planeamienlo y Hab¡litacion€s Uó8nas rsmite a la Sub G€rencia do Contml P8fimonial el Certifcado de Parámefos

Uóanisticos y Edficatorios N' 210-2025-SGPHU€DUC-MDCC, resp¿cto del pr€d¡o ¡nscrilo en la partida reg¡sfal P06080471.

Que, según infome técnim N' 078.2025-PAE-AECU-SGCCUEP-GDUC+,DCC, do fecha 12 de noviembre del 2025, en

el predio maleria del presente se obGerva un cerco prscário de calaminas, con bloquetas sobr8puestas, s¡llares, palos de madera,

dentro dol predio se observan dog v€hiculos y cuartos de materisl p¡ecsío t€chados con cslam¡na; dicha ár€a se encuenlra colindant€

a una qu€brada que Íene un ár€a apoximada de 500 m2. El ár6a total del predio inscrito baio la pad¡da registral P06080471 asciende

a 5,60i.210 m2 detáín¡nándose que el porcontajo actualmente ocupado por los presuntos infractores coresponde al 2.31%

equival€nte a 1 29.50 m2 del total d€l área.
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ocupado en part€ con construcciones precarias y sirue de depós¡to de vehiculos, es deck, al predio no se le está dando el uso para

elcualfue afectadoen uso; por lo q ue se €ncu€nlra denlro de las causales de extinción de af€ctación en uso eslablecida en elnumeral

1 del art¡culo 155. det D.S. 008-2021-VIVIENDA. Por lo que, es de la opinión que el Concejo Municipal apruebe solicitar ante la

Superintendencia de Bienes Estatales la extinción de la afectación en uso pof la causal de incumplimienlo de llnalidad y la afectaciÓn

en uso oor un olazo ¡ndelerminado a favor de 18 Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado

Oue, mediante infome legal N' OO2-2026-GAJ-MoCC, de fecha 5 de enero del 2026, el Gerente de Asesoria Juridica es

de la opinión que, siendo el inmu€ble sub examine un bien de dominio público (equipam¡ento urbano) destinado para áIea verd€,

ubicadó en la jürisdicción de Ceno Colorado en e¡que se eiecutará una obra pública para atenderlas necesidades de la población del

sector, c,ompátible con el uso del predio, tal como lo determ¡na sl responsable de la Unidad Fo¡muladora y la Sub Gerente de Control

patrimonial;resulta desde el punto de vista legal lactible la aprobación de una norma municipal que autorice la realización de las

acciones administrativas respectivas conducenles para la solicitud de afectación en uso del inmueble en comento máxime si se estima

áue la entidad a la que se le afectó en uso el bien inmueble en cu€stión no ha cumplido con ejecutar obras dostinadas a la finalidad

de este.

En consecuenc¡a, mn conocimiento de 106 miembros del Conc€jo Municipal, luego del debat€ sobre el asunto mateia del

presente en Sesión de Conc€jo Ordinaria N" 001-2026-MDCC' por UllANlMlDAD, ss emite elsiguient€:
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ACUERDO:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR sot¡citar a la Sup€rinlendencia Nacional de Bienes Estalales la alectaciÓn en uso por

plazo indeteminado det predio ubrcado .n ei Ái.ntuti.nto Poblacignal Asociación Uóanizadora sor Ana de los Angoles y

¡¡ánieaouOó, .anzana X, iote j, zona t, dhrib de C6ro Colorado, provincia de Ar€quipa, depadamenlo de Arequipa' con un area de

i,ii.ii r; ¿Áririo. pará uso oe 'área verde", inscrita en la partida P06080471 del Reg¡stlo de Pledios d€ la oficina Regislral de

¡irqripr,. ?u*n oálá ¡¡un¡cipatidad Distrital de Cero Colorado; asimismo solicitar la exlinción de la afectación en uso otorgada a

tavoi¿i la l¡unicipali¿aO Disfiatde Yura, por incumplimiento a su final¡dad mnforme al sub numeral 1 del numeral 155 1 del articul0

155 del Reglamenlo de la Ley General del S¡stema Nacional de Bien€s Estatales

ARTÍCULo SEGUNDO: AUToRIZAR a ta sub Gerencia de conlrol Patrimonial, iniciar y realizar los trám¡tes

conespondientes ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales para el logro del fin perseguido

ARTICULo fERCERO: ENCARGAR a ta oficina d€ S€cretarla General la notif¡cación del presente y a la olicina de

Tecnolooias de la Infomación su publicación en el portalweb institucional

REGISTRESE,
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